
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240554  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POO JLCICIM. DE LA ~DEII...Cl.'Jt 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


\ .._\{'( , ... . ,,. 
~ ... ""- J ,,,,,'.i.; .-::• . ' "r · 

..... -: '1 
Jlf q 
~-' f 
" . fa \~J;i~8. 
-~;:.~:;:-

l't:l)Lo( JUl)ll lAL. l)t LA t-1:Ut:><AI...ION 
•,1 1•••·-~u. · \ •• 'l l< •.1•; "' M r,. L~ ~.:.i·, .~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSC MARIA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTt,O DEI EGACION CUAllHl EMOCCP 06080, D.F 
R F.C. SCJ-950204-6PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BULIVAH No 30 40 PISO 
COL CENTRO C P 00000 MEXICO D F 
l éLS. 41 IJ-Hl!J0 o\l 5704 5710 5305 5706 
t-AX. b130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL JUAN CSCIJl IA, C P. 09 10, MEXICO D F 
l o l ~ b/0i-203':> Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240554 
EN SUS REMISIONES FACl URAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANO rAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

PROVEEDOR: ALBA EUZABETH SÁNCHEZ GONZÁLEZ / SUR 101 MANZANA 1 LOTE 9. COL. FRANCISCO l. MADERO, IZTACALCO, 08900 / 5650-5224. 5650-5224 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
15/11/2024 

FECHA DE ENTREGA 
21 y 22 de noviembre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 
Transferencia Bancaria 

1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/166/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Alimentos (box lunch) 

OBSERVACIONES 

Revolución No. 1508 . Alcaldía Alvaro Obregón 01020, MX, DF 

Descri ción 

Contratación del servicio de alimenlos (box luncl1), requerido con motivo de la realización del 
"Encuenlio Universilario y la Exposición Jurídica Literaria", que se llevará a cabo los dlas 21 y 
22 de noviembre del 2024. 
-====--------------------------=----------------------------===--------
Nota Importante: Esta presladora de servicios es causante de relención del I.S.R. 
======-----------------=-------==--------------------------------------
Especificaciones Técnicas: 
Servicio de Box Lunch con botana salada que incluya: 
-Entrada: elaborada con los siguientes ingredientes: Pan inlegral, cuerno o chapala (minimo 11 
cm de diámetro o largo). 
-Dos aderezos (mayonesa, crema, moslaza u otro). 
-Minimo 25 gramos de prolelna Uamón de pavo.y pechuga de pavo). 
-Mínimo 18 gramos de queso (manchego, americano, panela, queso crema, asadero o 
chihuahua). 
-Botana salada: en empaque individual biodegradable de 100 91 amos. 
-Poslie: que no requiera refrigeración. 
-Servilleta y cubiertos desechables biodegradables. . . . 
-Bebida: Refresco en lata de 355 mi de diversos sabores incluyendo refresco de cola light. sin 
azúcar y aguas minerales de saboi sin azúcar de marcas comerciales. 
================-================--------------------------------------
Tiempo de enlrega: 21 y 22 de noviembre de 2024, 13:00 horas. 
Por cada dla se requiere la entrega de 200 box lunch. 

Cantidad lotal = 400 box luncl1 
f:>recio unilario = $'163.00 

Servicio de Box Lunch empacado de manera individual¡ garanlizando la calidad de los 
alimentos, asl como el manejo adecuado y sanilario de mismo. 
==================================-------------------------------------
Lugar de abasto de servicio: Sede Alterna. ubicada en el Edificio de Revolución No. 1508. Col. 
Guadalupe lnn, Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 1508, CDMX. 
==================================-------------------------------------
Forma de pago: A la conclusión de los servicios y a los 15 dias hábiles ¡:,osteriores a la 

resentación correcta del Comprobanle Fiscal Digital por Internet, en la Dirección General de 
pues lo y Conlabilidad y, evJdencia de que. la P.restación de los servicios fL1e a enlera 
acción efe la Secretaria de Enlace y Coord1nac1ón. 
-=============================-------------------------------------
mpo de enlrega: 21 y 22 de noviembre de 2024 
o de Procedimienlo: Ad'udicación Direcla 

P. Unitario 
65,200.00 

lm orte Total 
65,200.00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO suAREZ No. 2 COL. cENrno DELEGACIÓN CUAUMTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-0PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR l~o. :JU. 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000. MEXICO D F 
TELS 4113-HlOO EXT. 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL.".. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COI.. JUAN ESCUTIA, C P. 0910 MEXICO D F. 
TELS. 5701-20'.JS Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240554 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENIO 

SOO l 

PROVEEDOR: ALBA ELIZABETH SÁNCHEZ GONZÁLEZ / SUR 101 MANZANA 1 LOTE 9 , COL. FRANCISCO l. MADERO, IZTACALCO, 08900 / 5650-5224. 5650-5224 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15/11/2024 Transferencia Bancaria AD/M IN/OGRM/166/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
21 y 22 de noviembre de 2024 Revolución No. 1508 , Alcaldia Alvaro Obregón 01020, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri CIOll P. Unitario 

IMPORT 
SETENT 

c. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/166/2024. 
d. Clasificación: Mínima 
e. Fundamento de autorización: A11iculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019 y cuarto transitorio segundo parrafo del AGA Vll/2024. 
f. Organo que autoriza: Director de Adjud1cac1ones Directas y Excepciones. 
g. Feclia de autorización: 15 de noviembre de 2024. 
n. Unidad responsable UR: 24310901S0010001 
i. Partida presupuestaria PP: 38301 ID 10825 • 

k

. Comprobación recursos: no aplica 
. Area solicitante: Secretaria de Enlace y Coordinación. 

l. Administradora del contrato: La "Suprema Co11e" designa a la Lic. Priscila Pacl1eco 
Arredondo, Subdirectora General de Eventos, adscrita al SEyC, como administradora del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar 
e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así corno girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, ob¡·eto de este contrato. 
cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumen o. 
m. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de presentar fianza tie cumplimiento. 
-----------------------------------------------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y pulJlicada en el portal de 
información ele esta es publica, salvo aquella relativa a dalos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación. 

l'{ESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es_ la Dirección General de_ Recursos 
Materiales, de la Suprema Cort.e de Jusl1c1a de la Nac1on, ub1cacla en Calle Bol1var numero 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 411 3- 1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
11t1ps://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integra 
SERVICIOS'INCLUIDOS: 
Alimentos (box lunch) 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

ASTRO VIEYRA 
E CONTRATACIONES 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

65,200.00 
10,432.00 
75 ,632.00 
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DECLARACIONES 

1.. La Suprema Corte de Jus1lci;1 de la N.icíon, en 10 sucesivo " !iuprem;a Cone·• por conducto de su nipresentante para !os efeclo.s de esle ins1rumen10 ma11iti1?sta que: 
1.1.-Es ~t ma.-.::mo organo depo.1 11ano del Poder Judicial de ia Fadet:J,c1cn en :emi1nos de lo di$pueslo en los aruculos 94 di! la Cons1I:uc:ón Poti1Ica de los Estado5 Unido.3 Mexicanos y 1• (racc1on 1, de !a Ley Organ1ca del Poder Judic.:sl 

de la Federac1on 
1.2.- La oresente col'ltratac on rea;izada mea!cln:t ad1udicac;on directa :Ue au:onzada oo, la oersona tI~1ar de la Dncoon de Ad,iud1cac10nes Qu-ec.:.as y E.c:cepc1ofles de la Ctrec::,on General de Recursos Matenales. de ,;ontonr .. daa ccn lo 
pre·."ls10 ~m !os an:culOs JJ trace.en V 46. 95. 9S y g; del Acuerdo Gi!neral ::!e Admin1s~ac,on XlV'2019 del Com11e de Gob.emo y .\dm,rus:rac:on ae 'ª Suprema Corte de Jus!Ieta de ta Nacicn de s,e:e de f'lOV1embre de dc>.5 mil .lteonueve 
por ~f que se regu!an ~s p,ocedm en10s :,ara la adoU1S1C1on arrendarment, adrnm1s1raoon y desincorporaoon de bienes y la contratac1on de obras. y pres1ac10n de serncIos requendos pcr !a Suprema Corte dt Jus11c1a de la Nac,on 
tAcuerco General de Aam1n1strac,on XIV'2019). 
1.3.- l a aersona tJ1uiar de la Otracc1on General de R~cursos Matenales esla faculta~ para suscnb,r al presente InJtrumento de ccnfonnl(l'ad con fo dispuesto en tos articukls 32 fracc,on X. del Reglamen10 Org.inico an Ma1ena de 
Adm1ms1rac«ln: y 11 1erur parra fo del Acuerdo General de ;\dmmrstrac1on XIV 2019 
1.4.- Pa,;1 todo lo re lao crtado ,:en el presente .:or1ra10 señala como su do~cll,o !1 :Jb,cado en la avenida Jose M~na ?:no Suarez numero 2 coloma Centro a1Ca!a1a Cuauhlémoc. co<hgo postal J6060 Ciudad de ~,te,uco 
1.5.- La erogacten qt..e ,mpl.ca la p~sente contrataaón se realizara con e.argo al Centro Gestor 2<131090150010001 Partida Presupuesral 38301, destino 156 
11.- El .. Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 · Es una persona flsie.a con nac10nal1dad me,ucana que cuen1a con la cap:acldad de !jeraao para actuar en el presente contrato 
11.2.- Conoce perfec1arnente las espec,ricac;or,es tecrncas de tos servicios requt!ndos por la ~suprema Corte· y cuenta con los elemenlos t!cnicos y capacidad económica necesanos para reahzar1os a sat1sfacc1ón de esta 
II.J .. A la fecha de ad¡ud1cac1on de la presente con1raIac1on. no se encuentra 1nhab1l1tado coniorme a la regulac10n ilplicable a ros Poderes E¡ecuI1vo, leg1sla11vo y Judicial de la i=ederacion para celebrar contratos. as1m1smo, no se encuentra 
en ninguno de !os supues1os a que se refieren los ar1icu!os 62 fraccsones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1nistracion XiV,20 19, 
11.4.- Conoce y acepta su¡etarse a lo prev,slo en el Acuerdo General de Admin1stracmn XlV/2019. , 
11.5.- Para todo :o relac10nado con el presen1e cooua10 .se"ala como su dom1c1l10 el indic.ado en la cara1ula del presente 1nstrumenI0 en el apartado denominado ·P,esladorde SetvK:Cs~ 
I11.- la "Suprema Con e·· y t f "Prestador de Servicios•-. il quienes do manera conj unta se les identificari como las "Partes" declaran que: 
111.1.- R:!concc.en mu1uarrenie ,a personal!dadjurld1ca con la que compareC!n a la ce:ebraoon del p~sente instrumento y mamf.-estan que !odas las comunicaciones que se realicen entre ellas se d1ng1tan a tos dorruciltos cnc,cados en los 

an1ecedentes 1 4 y 11 5 de esle 1nstrumenk> 
111.2.- Las ·Partes· reconocen que ta car.itula del pr?sente conlrato fonna pan.e V'lltgrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y CDn;emdo del pr2sente contrato, por lo que es1án de acuerdo en someterse a las s,guIentes 

C LAUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El ·Prestador de Serncos· se comp.romete a proporcionar los serY,c,os desenros en el pr esente ¡nstrumento y resoetar en todo momento el ob,eto. prt!G.10. plazo yconcl,oones de pago sellaladas en la 
caratula y 'as clausuias cJel oresen1e •ns1rumemo contrato durante y :'lasta el currplirmento total del ob1eto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente d.iusula. cubre el lOlal de los servlOOs con{rataoos por lo cual la 
·Suprema Cor.e· no llene obhgac,on de cubnr ningun rnporte a.d10onal. (En caso de que el vencimiento de bs plazo.& sfflttlados en el pmsenre Contrato se ubiquen en un dfa inhab11. el pino~ recormrá al día hiibH hmediato siguiente]. 
Segunda. Requisitos pua realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "PrestaCOr de Sel"VlCios' debera presentar la o las racluras o comprobante respechl/O a nombre de la ·suprema Corte · segün consla en la cedula de 
1den11ficación fiscal, 1txoedlda por la Secrelana de Hacienda y Cred1to Pübhco con el Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9S02046P5. indicando el dom,cl110 señalado en la declaración 14 de este instrumento y demás requ1s1tos riscales 
a que haya tugar. copia del instrumento contractual y cop,a del documento med1anie el cual fueron prestados IOs servicios ·a entera sal1sfacc16n 
Las ·P3r1es • convienen que la ·Suprema Cone· podra. en cualquier momenlo, retener los pagos que tenga pendientes de cubnr a 1 ·Prestador de SeMclos· en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 

en el presente instrumento contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convcnc1onalo~ serón delerm1nadas por la ·sup<ema Corte· en funaón del ineumpwniento decretado conforme k> s1gu1ente~ 
En caso de incumphrmento de las obhgacK>Oes pacladas en el 10Stn.rnen10 c:ontraetl!éJI y de sus anexos. la ·Suprema Con:e· podr.i apl:car una pena convenc»onal hasta por el 30.,o del mon10 que corresponda al valor de los ser,l(.:Os (sv, 
inclulf iv.o. 1 que no se hayan recibido o bien no se hayan ,ectb1do a eniera sa11sfacaón de la ·St.1p,ama Corte '. De u1stJr incumplimiento parcial. la pena se a¡ustara pmporc10nalmen1e al pon:enta¡e incumplido 
En caso de que no se 01orgue prorroga al ·Pres!aCOr de Servicios· res¡:eclo al 0.1mplimtenlo de los plazos establectdos en el contrato. se a pie.ara una pena convenct0nal por atrasos que le sean rnputables en la sntrega de los bienes 
pres!ac.ón de !es servioos ~ en la e¡ecucion .ie los traha¡os. equivalente al mon10 que resulte de aplicar el t paraento diano a la ~ ntldad que Imoor'!en k)s bienes pendientes de entrega. los ser/lOOs no presta1os o bs conceoto s de 
1rataj0s no realiz.ados. y no podran exceder de-I 30 ¾ del momo 101al del contralo 
S1 !as penas convencionales rebasan !I porcen1a_¡e señalado antenormente. se in1c1ará el procedimiento de rescisión del contrato [l.aspenas convenc,onates tambfén podrán hacerse e(tx:tJVas mediante Ju garanllas otorgadas} 
Las penai podran descontarse de k>s montos pendien1es de cubnr por pane de fa ·Suprema Cone· al · Prestador de SeMoos-y. de ser necesano Wlgresando su monlo a la Tesoreria de la ·suprema Corte·. 
Cuart.a. Monto del conira to. El monto del presente rontrato es por S65 200 00 (Sesenta y cinco mil dosoen10s pesos 001100 MN) antes de impuesios confom,e la normativa aplicabte 
Quinta. Lugar de prestación de los servicíos y condic iones "de p ago . .. El Presiador de Servicios· debe realizar la prestación del servic10 objeto de es1e con1rato. en el siguiente domieillO Sede Alterna. ubicada en el Edificio de 
Revclucion No. 15C8 Cof Guadalupe lnn, Alcaldía .Alvaro Obregón, C P 01020. COMX. 
Soxta. Vigencia def con1rato y plazo de prestación de los servicios. Las 'Panes~ convienen en que la vfgencia del presente contrato sera el 21 y 22 de noviembre de 2024, 13.00 horas 
E! plazo de :os servieIos pactado en este contrato Unicamen1e podrá ser prorrogado por causas plenamente jus11ficadas previa presentación de la sohcitud resp&ctlva, anIes del venc1m1ento del plazo de ejecución, por palie del ·Prestador 
de Servicios· y su aceptación por palie de ta ·s1.1prema Cone·. En caso de quo el 1niclo de la prestación del servicio. materia de este instrumento conIracIual. no sea posibl e por c.iusos 1mpul3bles a la ·s uprema Cone•, esta se reahzara en 
la fecha que por esenio le señale al 'Admm1sIrador' del conIraI0 al ·PresIador de Servicios·. 
$óptima. Garantii'.I de cumplimiento. De coníorm1dad con lo establectdo en el aniculo 169. rra~1ón 11 , cualio párrafo del Acuerdo General de Adm1n1strac1ón XIV/2019 se excepIUa 1a presen1acx;n j e la fianza como garantia del cumpbmiento 
del a::,rwaro. toda vez que el monlo def-preseme oontra10 no excede !a cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara an su totalidad ée manera posterior a la prestaoón de los ser11c10s. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya reC1btdo el ·Prestador de Servioos·. este deberá remlegrar las canudades pagadas en exceso, mas los m1ereses QUI! se calcular.in conforme a una tasa qt.1e sera igual 
a la establecida en el Codigo Fiscal de la Federac:ón y la Ley de Ingresos di! la Federación como s1 se tratara del supuesto de prórroga para el pago de Cíed1tos fiscales. los cargos se calcular.in scbre las cantJdades pagadas en exceso 
en cada caso y se computaran por dias naturales. desde la fecha del pago al ·Prestadcr de ServKXls·. hasta la fecha que se pongan efectivamen1e las canUdades a disposiaón de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Prestador de s~rAaos· asume 1otalmente la responsabilidad para el caso de que al pres1ar Jos seMcios. ob,eto de este contrato. infnnJa derechos de PIOJHedad ln:elec:t:uaf y por to tanto tibera a la 
·suprama Cort.e· de cuaJqu1er responsabtlidad de caracter crvil. penal, fiscal, de marca iiduslnal o de cualquier olra índole 
;lsirr.i:;mo se ptecIsa que está pr:Jhtb:da cuarqurer repraducaón paraal o tolal. o uso disl.Ulto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte· con motivo de la pres:aaón de los ser11ciosob1elo del presen!e ccntralo. 
Oec,ma. lnexis1encia de relación laboral. El ·Prestador de Servfcaos• como empresano y patron del personal que ocupe para al cumplim1en10 del presen1e conlfato sera en todo momenro el único respo¡,sabfe ante sus :rabaJadores de 
todas !,H ob6gaciones ::¡ue se denveo de !as d1si;:osiciones laborales y demas ordenam:entos en marena de traba,o y de segundad sooal. por lo que responderá de todas las recfamac10nes que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la ·suprema Corte·. por tanto este Alto Tnbunal quedará relevado de todi responsabilidad en tal sent1do. La ·suprema Carie· estará facultada para requenr al · Prestador de SeNICKIS" los compro bantes de atiliac,ón de sus 1,aba¡adores 
al IMSS. asi como tos c:omproban1es de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e !MSS. 
En caso de que alguno o algunos de !os traba¡adores del ad¡ud1catano. ejeculen o pretendan eje cu lar alguna reclamac1on en contra de la ·suprema Cene·, et ·PrestadOr de Servicios' deberá reembolsar la totalidad de los gas los que erogµe 
la · suprema Corte ·, por concepto de Irastado. viaucos. hospedaJe. transportacion. alimentos y demás inherentes, con el lin de acreditar ante la autoridad ccmpeIente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslíndar a la 
•suprema Corte' de cualquier Upo de responsabilidad en ese sentido. Las ·Panes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podt;i ser deducido por la ·suprema Cone· de las facturas que se encuentren 

pendIemes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Prime ra. Subcontratac ión. La ·suprema Cone· manifiesta que no aceptará la subcontralacion para el cumplimeento del objeto de esta contrataCIOn. 
Para los efecto.; de u1a comrataet0n se entiende por subcontrataCKln el acto mediante el OJal al •Prestador de SeMCIOs· encom.enda a otra per5ona fiSJCa o JUridica, la ejecución parcial o total del Obteto del contralo . 
Oec,ma Segunda. Responsabilidad Civil. El 'Prestador de Serlicaos· respondeni por los daños que se causen a k>s btenes en posesión o en propiedad de la •supfl!ma Cone• con mouvo del cumpllfn1ento al objelO de este contrato. aun 
cuanco no e;usta negligencia. La reparaoon del dalia consistira a &lecc10n de la "Suprema Corte·. en el reslablecm1en10 de la situación anlenor cuando ello sea po.s1bfe. o en al pago de dar\os y pel')Uic,os, con rideper.denc1a de eien:er 

las acaones legales a que haya lugar 
O.cima Tercera. lntra.nsmlsibilldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de SeMCJOs· no podni ceder, gravar, transferir o afectu bato cualquier titulo parcial o totalmente a favor de olfa 
persona, füica o moraf los je<ethos y obbgac:or.es que denven del presente con1ta10. con excepc;on de IOs derechos de cobro. con at.1tonzac:ón preV1a y a~resa de la •suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia yde la protacción de datos person:iles. Las •Partes• raconocen que la infonnac1ón contenida en el presente con1raI0 y, en su caso. los entregablu que se generen podrán ser susceptibles 
de clas1ficarie a;mo reservados y/o confidenciales en l éTTTW10s de los articules 106. 113 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnlormacwn PUbtica, asi como 98. 110 y 113 de 1a L, y Federal de Ttaosparancra y Acceso 
a la lnformac::on Pública. El ' Prestadof oe Serv!COs' se obliga a no reafizar acciones que comprometan la iegundad de las 1ns1alaoones de la ·suprema Corte· o pongan en nesgo la in1egndad de su personal asi como abslenerse 
confor.r.e a ias disposioones aplicables. de dar a conocer por cualquier me<ho a quien no tenga derecho documentos regIs1ros. imágenes, cons1ancIas, &stadís11cas. reportes o cualqurer olra 1nfonnac1ón c!as,licada como reser,ada o 
confielenoal de la 1ue tenga conocIm1en10 en e¡ercIcI0 y con motivo de la preslación del servicio. 
Los traba¡os e1ecu1ados total o parclalmen1a, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su eJecución o que se hubiesen enlregado al ·Prestador ae Serm;Ios~ para cumplir con el objeto del pres&n1e 
con trato, son propiedad de la 'Suprema Corte· por lo que el ·Prestador de Servicies· se obliga a de•,olver a la ·supr&ma Corte~ el ma,eñal que se le hubieH proporcsonado asi como el malenal que llegue a rea !izar, obligándose a abstenerse 
de reproducrr1os en medio alectrónico o fisfco. De conformidad con !o establecido en el articulo 59 de !a Ley General de ProIección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ob!ígados (LGPOPPSO). el 'Prestador de Servicios• asume 
el caracter de ~ncargado del tratamiento de los dalos personales que tenga acceso con motivo de ;a documentación que mane¡e o conozca al desarrollar las actividades objeto del presenle contrato así como los resultados obt&n1dos por 
lo aue no tendrá poder alguno de deoslón sot:re .los datos pefSOnales. los datos personales que recabe el encargado son UnJca y exclusi:'3men1e para el cumplimiento del obJe!O del presente Conirato En ese ser.t,do. el ·Prestador de 

SeMcios· se obliga a lo siguiente 
a .Abstenerse de tratar los datos pusonates para nnalidades d1s1mtas a tas autonz.adas por la -Suprema Cone·; 
b. Guardar' confidenc1al1dad y abstenerse de transferir los datos personales lfJtados. asi como informar a la ·Sup<ema Cone• cuando ocurra una vulnerac,on de los nnmos, 
c Eliminar y dewlver los datos personales obJeta de tratamien10 tJna vez OJmplidO el presente contrato. y 
d No subccritratar seMCI0S que conlleven el tra1-am1ento de daios personales. en retmtn0s del artirulo 61 de la LGPOPPSO 
Oecima Quinta. Rescís1ón del con1r.a10. Las -Partes· aceptan que la ·s uprema Cene· podfa rescindir. de manera unda1eral. el preserite con1tato sin que medie declaración judioal. en caso de que el ' Prestador de Ser11C10s· deie de 
cumplir rua!esqutera de las ob!¡gaoones que asume en este con11a10 por causas que le sean inpulables. o b4en, en caso de ser ob~to de embargo, huelga estallada. concurso mercan11I o hquidac1ón 
Antes de declarar la rescisión . la ·St.1pr&ma Corte· nolllicara por esenio las causas respectivas al ·Prestador de Servi00s· en su dom1ctio señalado en la dectarac10n 11 S de este Instrumen10, con quien en el acto :;e encuentre, otorgándole 
un plan de aneo dias hablles para que manifieste lo que a su deretho convenga. anexe los documen1os que es!Wne convenientes y aoorte. en su caso. las pruebas que es11me perunentes Vencido ese plazo el óryano compe1en1e de la 
·suprama Cene· determriará sobre la procedencia de la resc1S1ón, k, que se comumcani al ·Prestaciorde Serv1oos· en su dom,c,110 señalado en la declarac10n II S de este instrumento Seran causas de rescis ión del presente instrumento 
contractual las s1gu1entes IJ S1 el ·Prestador de SeíVlCios· st.1spende !a entr"l!ga de los bienes o la pres1ac10n de los servicios señalados en la clausula primera del presente contrato. 2; Si el ·Prestador de Servtcios· incurre en falsedad 101al 
o parcial respecto de la 1nformacron proporcionada para la celebración del pn,sente conIrato. 3) En general, por el 1ncumplim1ento por pane del 'Prestador de SeNic,os· a cualesquiera de las obhgaciones denvadas del pre sen le con1ra10. 
Déc ima Sexta. Supuesto de tem,inación del conlrato diversos s1 la reclsión. El contrato pcdra dar,e por terminado, al cumptimenIarse su ob1eI0 o b¡en de manera anticipada cuando exisIan causas ¡us11ficadas. de orden publico o de 
interés general, en términos de lo prt!•11slo en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adm1mst,acl0n XIV/20 19. • 
Décima Séptima. Suspen sión tempor.al del contrato. Las "Partes· acuerdan qtJ& la •suprema Con e~ podrá. en cualquier momen10, suspender 1emporalmen1e. en lodo o en pane el ob1e10 materia de este contrato. por causas ¡usüficadas 
s,n que ello implique su terminac1on definniva y, ponamo. el presente contrato podrá contsnuar produciendo lodos sus eftc:os legales una vez desaparee.das tas causas que motf',aron die.na suspen sion. El proced!miento e!~ suspensión se 
regIra par lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Admm1s1ración XIV/2019 
Oecillli Octava. Modificación del contnuo. Las condiciones pactadas en el presente mstrumento podf3n ser obieto de mod1íicaetón en términos de lo prev,sto ~n tos articules 13. fracción XXII y 1-48 fracción 1, del Acuerdo General de 

Administración XlV/2019 
oecima Novena. Administradora del cont~to. La ~uprema Corte· destgna a la Uc. Pnsc1la Pacheco Arredondo, Subdirectora General de é'lefllOS. adscnta al SEyC de ta •suprema• Corte· como 'Adm111strado,a• del presenle contra10 
quien supervisara su astncto 0Jmpl1mtento. en const?cuencsa, debera revisa, e inspecoonar las acbvtdades que desempeñe el ' Prestador de Serv1cos•, asi como girar las v,strucciones que constdere oponunas y venflcar que los servic10s. 

obJeto de este contrato, cumplan con las Hpeoficaciones señaladas en el Pfesenle instrumento. 
Asimismo. la Titular de la SEyC de la •suprema corte· podr.i sustituir al ·Admm1s1tadora•. lo que informarán por esenio al ·Prestador de SeMciOs". 
Vigésima. Resolución de contr oversias Pata efec10 de la ínterpretaClOn y cumptim1en10 da lo estipulado en este inslrUmento, el "Prestador de Servioos· se somete expresamen1e a las decIs1onu del Tnbunal Pleno de la ·suprema Cene• 
renCJndando en k,rma expresa a cualc¡ulerouo fuero que. en razon de su dormcítio o veondad. tengan o l199aren a lener, de conformtdad con lo indicado en el artículo 11. fracción XXII de la ley Orgcimca del Poder Judicial de ta Federacion 
Las 1Partes· acuerdan que cualquier noI1ficacI0n que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizara por esenio en el domicilio que ha sei11alado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de esle 1ns1rumento. 
Vigdsima Primera. Leg/5lación aplicable. El acuerdo de 'IOluntat!es ptevIsto en este tnslrumento contractual se nge por lo dispuesto en la Const1tuc1ón Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Matena de 
Adm1nis1racrón de la Suprema Cone de Justicia de la Nación. &! 'Acuerdo General de Administración XIV/2019". y en lo no previsto en estos por el C6d1go Cl\l1I F&deral, Código Federal de Procedimienlos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Su1e1os Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarto la Ley General de Responsab11idadesAdmimstratlvas y la Ley Federal de! Procedimlenb Admlmstrauvo en ro conducente 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD IC O POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 



FUNDAMENTO LEGAL 
 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II- 
Resolucion.pdf 
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